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SEN. MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente.  
 

Los suscritos Senadoras Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Josefina Vázquez 
Mota, María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Nadia Navarro Acevedo, Indira de Jesús 
Rosales San Román y los Diputados Federales Juan Carlos Romero Hicks, Carlos 
Humberto Castaños Valenzuela, Éctor Jaime Ramírez Barba y Josefina Salazar 
Báez; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 117 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos  8, 
numeral 1, fracción II, y 276 numeral 1, fracciones I y II, 108 y 109 del Reglamento 
del Senado de la República, sometemos a consideración de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente proposición con punto de por la que la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Gobernación 
para que a través del Instituto Nacional de Migración informe a esta soberanía 
cuántos médicos y médicas o profesionales de la salud extranjeros han 
ingresado al país; a la Secretaría de Relaciones Exeriores a  informar a esta 
soberanía si existe algún acuerdo, convenio o instrumento internacional con 
Cuba en materia de salud, ciencia o educación; al Instituto Mexicano del 
Seguro Social a que transparente el o los Convenios de  Cooperación Técnica 
en Investigación y Educación que tenga con otros países y a la Secretaría de 
Salud a que informe a esta soberanía cuántos médicos extranjeros están 
colaborando a través del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) y en qué 
entidades federativas, así como el costo que representa para el Estado 
mexicano, con base en las siguientes: 

 

Consideraciones 

En el mundo estamos enfrentando la pandemia provocada por el Covid 19, en este 

contexto desde 2019 existieron rumores de la firma de un acuerdo suscrito entre el 

Estado mexicano y Cuba; y más allá de rumores, al parecer se trató de una 

“filtración” para medir las reacciones de la opinión pública.  
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La primera semana de julio, circuló en redes sociales y medios digitales mexicanos 

y cubanos que por acuerdo con el gobierno de Cuba, México recibiría en septiembre 

a médicos de aquel país. 1 

 

La noticia asegura que tres mil de los médicos cubanos que dejaron de trabajar en 

Brasil por la cancelación del programa “Más Médicos” serían enviados a México 

para ocupar el puesto del personal despedido del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS). 2 

El acuerdo, señalan, fue pactado por el titular del IMSS, Zoé Robledo, con el ministro 

de Salud Pública de Cuba, José Ángel Portal Miranda, y una delegación de 

funcionarios cubanos. 

Anteriormente, López Obrador desmintió en dos ocasiones la afirmación sobre la 

llegada al país de médicos extranjeros. El 4 de diciembre, en una conferencia de 

prensa declaró que la noticia sobre el envío de médicos cubanos a México era una 

mentira construida por sus adversarios”3 

En julio, el titular del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé Robledo, 

desmintió que, como parte de un acuerdo de cooperación entre el instituto y el 

Ministerio de Salud Pública de Cuba, esté contemplada la llegada de 6 mil médicos 

cubanos al país a finales de septiembre. 

"Hace 2 semanas me reuní con el Ministro de Salud Pública de Cuba 

@japortalmiranda (Juan Ángel Portal Miranda) en el marco del convenio de 

Cooperación Técnica en Investigación y Educación”, indica en su cuenta de Twitter. 

“Este convenio no contempla la visita, mucho menos la sustitución por 
médicos cubanos en el IMSS”, añade la publicación del titular de la dependencia.4 

 
1 https://www.animalpolitico.com/elsabueso/gobierno-amlo-pacto-medicos-cubanos-mexico/  11 de julio de 2019, 
consultado el 17 de mayo de 2020.  
2 Ídem.  
3 Ídem  
4 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/a-partir-de-septiembre-llegaran-a-mexico-seis-mil-medicos-cubanos 11 de 
julio de 2019, consultada el 17 de mayo de 2020.  
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El 29 de junio, Robledo se reunió con José Ángel Portal Miranda, ministro de Salud 

Pública de Cuba, para firmar un acuerdo de cooperación entre ambos organismos, 

encuentro en el que compartieron puntos de vista y experiencias de éxito de ambos 

sistemas de salud.5 

“Se dijo entonces, según información de El Financiero y de fuentes cubanas, que el 

acuerdo había sido suscrito por el jefe de asesores del Presidente de la República, 

Lázaro Cárdenas Batell. Aquel texto relataba la verdadera misión que esos 

contingentes de médicos, paramédicos y enfermeras tenían en su inserción a países 

de América Latina. “6 

No sucedió entonces, no llegaron los médicos cubanos, la información era real 

porque las fuentes desde la isla eran fehacientes. De hecho, se supo en paralelo 

por aquellas semanas, que Brasil se desprendía de un numeroso contingente –más 

de tres mil– de “profesionales de la salud cubanos” que conservaban desde tiempos 

de Lula presidente.7 

Se dio a conocer por la Oficina de la Presidencia, que el titular del Ejecutivo había 

estado en conversaciones con el gobierno de Cuba para el envío de un grupo de 

médicos. Días después, el lunes 6 de abril, la Secretaría de Salud dio a conocer que 

llegaba un grupo de médicos de Cuba para apoyar en la lucha contra la pandemia. 

Y después difundió por mensaje que no venían a desempeñar labores clínicas, 

frente a pacientes ni en hospitales, sino a apoyar decisiones y estrategias de salud 

pública en la Secretaría, sin costo alguno para nuestro país.8 

La prensa internacional señala: “Lo que es igualmente alarmante, muchos de los 

llamados “médicos cubanos” en estas misiones ni siquiera son médicos. El gobierno 

 
5 Ídem  
6Artículo,  ¡No queremos los médicos cubanos¡, de Leonardo Kourchenko, el financiero 16/04/2020 
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/leonardo-kourchenko-la-aldea/no-queremos-los-medicos-cubanos 
consultado el 15 de mayo de 2020 
7 Ídem.  
8 Ídem  
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interino de Bolivia dijo en marzo que de los 702 “médicos” cubanos que estaban en 

el país hasta hace poco, solo 202 eran médicos. 9 

El 8 de mayo de 2020 Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de Ciudad de México, 

comentó que el apoyo económico a médicos cubanos se está haciendo por parte 

del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y de su administración. Agregó que 

ellos se encuentran en distintos hospitales de la capital como parte de un convenio 

con el gobierno de aquel país.10 Con base en las anteriores consideraciones, se 

presenta la siguiente: 

 

Proposición con Punto de Acuerdo  

 

Primero.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Gobernación para que a través del Instituto Nacional de 
Migración informe a esta soberanía cuántos médicos y médicas o 
profesionales de la salud extranjeros han ingresado al país.   

 

Segundo.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Relaciones Exeriores a  informar a esta soberanía si existe algún 
acuerdo, convenio o instrumento internacional con Cuba en materia de salud, 
ciencia o educación.  

 

Tercero.- La Comisión Permenente del Congreso de la Unión exhorta al 
Instituto Mexicano del Seguro Social a que transparente el o los Convenios de  
Cooperación Técnica en Investigación y Educación que tenga con otros 
países.  

 

Cuarto.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Salud a que informe a esta soberanía cuántos médicos 

 
9 https://www.miamiherald.com/news/local/news-columns-blogs/andreoppenheimer/article242774701.html 
consultado el 18 de mayo de 2020   
10 https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-metropolitano/cdmx-e-insabi-dan-apoyo-
econ%C3%B3mico-a-m%C3%A9dicos-cubanos/ 
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extranjeros están colaborando a través del Instituto de Salud para el Bienestar 
(INSABI) y en qué entidades federativas, así como el costo que representa 
para el Estado mexicano.  

  

 

Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez  

 

Salón de la Comisión Permanente, 18 de mayo de 2020 

 


